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TEMA 1.

Plazo de cancelación de los CFDI
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1. ¿Hasta qué fecha se puede cancelar?
2. ¿Existe multa por la cancelación?
3. Soporte documental y justificación de las cancelaciones
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Diccionario de la real academia española
Cancelar
1. tr. Anular una cita, un billete, una cuenta bancaria.
Sin.: anular2, suprimir, abolir, rescindir, revocar, derogar.
2. tr. Pagar o saldar una deuda.
Sin.: pagar, saldar, finiquitar, liquidar.
3. tr. Borrar de la memoria, abolir o derogar algo.
Sin.: anular2, suprimir, abolir, rescindir, revocar, derogar.

Salvo que las disposiciones fiscales prevean un plazo menor, los comprobantes fiscales 
digitales por Internet sólo podrán cancelarse en el ejercicio en el que se expidan y 
siempre que la persona a favor de quien se expidan acepte su cancelación.
Fundamento: Artículo 29-A cuarto párrafo CFF

RESICO persona física
Artículo 113-G LISR. Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección tendrán las obligaciones siguientes:
V. Expedir y entregar a sus clientes comprobantes fiscales digitales por Internet por las operaciones que realicen con los mismos.

 En el supuesto de que los adquirentes de los bienes, de los servicios o del uso o goce temporal de bienes, no soliciten el comprobante 
fiscal digital por Internet, los contribuyentes deberán expedir un comprobante global por las operaciones realizadas con el público en general 
conforme a las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, mismo que sólo podrá ser cancelado en el 
mes en que se emitió. El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, establecerá la forma y los medios para llevar a 
cabo la cancelación del comprobante fiscal global.
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Plazos para la cancelación de CFDI
2.7.1.46. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto párrafo del CFF y 22, fracción VI de la LIF, la cancelación de los CFDI se 
podrá efectuar a más tardar en el último día del mes en el cual se deba presentar la declaración anual del ISR correspondiente al 
ejercicio fiscal en el cual se expidió el citado comprobante.
CFF 29-A, LIF 22

Cancelación de CFDI global del Régimen Simplificado de Confianza 
3.13.29. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto párrafo del CFF, 113-G, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR y 22, 
fracción VI de la LIF, los contribuyentes que tributan en el Régimen Simplificado de Confianza podrán cancelar los CFDI globales 
que emitan, a más tardar el último día del mes de abril correspondiente al ejercicio fiscal siguiente, en el cual se expidió el citado 
comprobante.
LISR 113-G, CFF 29-A, LIF 22
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Cancelación CFDI de tipo ingreso
• Cuando los contribuyentes cancelen comprobantes fiscales digitales por Internet que amparen

ingresos, deberán justificar y soportar documentalmente el motivo de dicha cancelación, misma que
podrá ser verificada por las autoridades fiscales en el ejercicio de las facultades establecidas en este
Código.

Fundamento: Artículo 29-A cuarto párrafo CFF.

Infracción por cancelación del CFDI
• No cancelar los comprobantes fiscales digitales por Internet de ingresos cuando dichos

comprobantes se hayan emitido por error o sin una causa para ello o cancelarlos fuera del plazo
establecido en el artículo 29-A, cuarto párrafo de este Código, y demás disposiciones aplicables.

Fundamento: Artículo 81 fracción XLVI CFF

Multa
• Del 5% a un 10% del monto de cada comprobante fiscal, tratándose del supuesto establecido en la 

fracción XLVI.
Fundamento: Artículo 82 fracción XLII CFF

▪ Artículo 91 CFF. La infracción en cualquier forma a las disposiciones fiscales, diversa a las previstas 
en este Capítulo, se sancionará con multa de $430.00 a $4,100.00.
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Justificación y soporte documental de las cancelaciones de los CFDI de tipo ingreso

XML con 
errores

• Si el error 
consiste en 
claves

Solicitud
• Solicitar al 

receptor del 
CFDI el motivo 
de la 
refacturación

Conservación

• El emisor debe de 
conservar la 
documentación 
que ampare la 
cancelación del 
CFDI.



TEMA 2.

Análisis de las claves de cancelación de los 
CFDI y cómo afectan en las declaraciones
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1. Emitida con errores con relación
2. Emitida con errores sin relación
3. No se llevó a cabo la operación
4. Relacionado con la factura global
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Comprobante emitido con errores con relación

Motivo de la cancelación Soporte documental Afectó la determinación de los 
impuestos

Error en las claves del CFDI

▪ Correo electrónico por parte del 
receptor solicitando la cancelación y 
sustitución del CFDI.

▪ WhatsApp del cliente solicitando la 
cancelación y sustitución del CFDI

▪ Carta firmada por el cliente solicitando 
la refacturación y cancelación del CFDI.

NO

Diferencia entre la fecha de emisión y la 
de recepción del bien, servicio o use o 
goce temporal del bien.

Puede ser que Sí dependiendo de 
la fecha de cancelación y 
sustitución.

Error en el cliente a facturar NO
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Comprobante emitido con errores sin relación

Motivo de la cancelación Soporte documental Afectó la determinación de 
los impuestos

Emitido por error Se cuenta con el pedido de la facturación y el CFDI correcto 
por las mismas cantidades. NO

CFDI duplicado Pedido que ampara la mercancía, servicio o uso o goce 
temporal del bien con los datos del cliente de ambos CFDI, el 
vigente y el cancelado.

Sí, si se cancelo posterior a la 
presentación de la 

declaración.

Emitido con errores y cancelado dentro del día 
hábil siguiente a su expedición

Se cuenta con el pedido en donde se muestran las cantidades 
correctas NO

Cancelado por error CFDI nuevo que lo sustituye con tipo de relación 04 NO
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No se llevó a cabo la operación

Motivo de la cancelación Soporte documental Afectó la determinación de 
los impuestos

No se autorizo el pago ▪ Correo electrónico por parte del receptor solicitando la 
cancelación y sustitución del CFDI.

▪ WhatsApp del cliente solicitando la cancelación y 
sustitución del CFDI

▪ Carta firmada por el cliente solicitando la refacturación y 
cancelación del CFDI.

Sí dependiendo el tipo de 
contribuyente y la fecha en 

que se cancela.

Cancelación del pedido por parte del cliente Firma del cliente en la representación impresa del CFDI que no 
quiso recibir. NO

Accidente que daño la mercancía y no existe 
más producto a entregar

Fotografías o grabación en donde se muestra la mercancía 
dañada. NO

Robo de la mercancía a la persona que la 
entregaría

Acta ante el ministerio publico NO
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Operación nominativa relacionada en una factura global

Motivo de la cancelación Soporte documental Afectó la determinación de 
los impuestos

La operación de un cliente se considero en la 
factura global con el público en general, y 
posterior a la misma en el mismo mes de su 
emisión el cliente solicita una factura 
nominativa con todos los datos fiscales.

▪ Correo electrónico o WhatsApp por parte del receptor 
solicitando el CFDI nominativo

NO



Emitidos

1. CFDI cancelados en meses posteriores a la presentación de la 
declaración

2. Re expedición de CFDI por sustitución
3. ¿Se presentan declaraciones complementarias?
4. ¿Cómo afectan en la DIOT?
5. Papel de trabajo para el análisis de los CFDI con tipo de relación 

04 (sustitución de CFDI previos)
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TEMA 3.

Emitidos
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Acuse solicitud de cancelación

Acuse de cancelación

Importe del CFDI
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Se puede apreciar que cuando se 
cancela un CFDI en meses 
posteriores, si se debe de 
presentar una declaración 
complementaria, si este no es 
sustituido por otro, en el que no 
cambien los importes.
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Cancelación  del sello de certificado digital
Artículo 17-H Bis CFF. Tratándose de certificados de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet, previo a que se 
dejen sin efectos los referidos certificados, las autoridades fiscales podrán restringir temporalmente el uso de los mismos cuando:

VII. Detecten que el ingreso declarado, el valor de los actos o actividades gravados declarados, así como el impuesto retenido por el 
contribuyente, manifestados en las declaraciones de pagos provisionales o definitivos, de retenciones o del ejercicio, o bien, las informativas, no 
concuerden con los ingresos o valor de actos o actividades señalados en los comprobantes fiscales digitales por Internet, sus complementos de 
pago o estados de cuenta bancarios, expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que 
tengan acceso.

Defraudación fiscal
Artículo 109 CFF.- Será sancionado con las mismas penas del delito de defraudación fiscal, quien:

I. Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, deducciones falsas o ingresos acumulables menores a los 
realmente obtenidos o valor de actos o actividades menores a los realmente obtenidos o realizados o determinados conforme a las leyes. En la 
misma forma será sancionada aquella persona física que perciba ingresos acumulables, cuando realice en un ejercicio fiscal erogaciones superiores 
a los ingresos declarados en el propio ejercicio y no compruebe a la autoridad fiscal el origen de la discrepancia en los plazos y conforme al 
procedimiento establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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DIOT
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Artículo 32 LIVA.- Los obligados al pago de este impuesto y las personas que realicen los actos o actividades a que se refiere el artículo 2o.-A tienen, 
además de las obligaciones señaladas en otros artículos de esta Ley, las siguientes:

V. Expedir comprobantes fiscales por las retenciones del impuesto que se efectúen en los casos previstos en el artículo 1o.-A, y 
proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria, la información sobre las personas a las que les hubieren retenido el impuesto establecido en esta Ley, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al que corresponda dicha información.

La Federación y sus organismos descentralizados, en su caso, también estarán obligados a cumplir con lo establecido en esta fracción.

 Las personas morales obligadas a efectuar la retención del impuesto en los términos del artículo 1o.-A, fracción II, inciso a) de esta Ley, 
podrán optar por no proporcionar el comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, siempre que la persona física que preste 
los servicios profesionales o haya otorgado el uso o goce temporal de bienes, les expida un comprobante fiscal que cumpla con los requisitos a que 
se refieren los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale expresamente el monto del impuesto retenido. En 
este caso, las personas físicas que expidan el comprobante fiscal podrán considerarlo como constancia de retención del impuesto y efectuar el 
acreditamiento del mismo en los términos de las disposiciones fiscales. Lo previsto en este párrafo en ningún caso libera a las personas morales de 
efectuar, en tiempo y forma, la retención y entero del impuesto y la presentación de las declaraciones informativas correspondientes, en los términos 
de las disposiciones fiscales respecto de las personas a las que les hubieran efectuado dichas retenciones.
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VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de 
Administración Tributaria, la información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado en las 
operaciones con sus proveedores, desglosando el valor de los actos o actividades por tasa a la cual trasladó o le fue trasladado el impuesto al valor 
agregado, incluyendo actividades por las que el contribuyente no está obligado al pago, dicha información se presentará, a más tardar el día 17 del 
mes inmediato posterior al que corresponda dicha información.

Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas y morales, formato, periodo y medio de presentación
4.5.1. Para los efectos del artículo 32, fracciones V y VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes personas morales proporcionarán la información a 
que se refieren las citadas disposiciones, durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha información.

 Tratándose de contribuyentes personas físicas, proporcionarán la información a que se refiere el párrafo anterior, durante el mes 
inmediato posterior al que corresponda dicha información, con excepción de los contribuyentes del RIF que, de conformidad con lo establecido en el 
Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo establecido en el artículo Segundo, 
fracción IX de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, continúen tributando en dicho 
régimen, y cumplan con lo señalado en el artículo 5o.-E de la Ley del IVA vigente hasta el 31 de diciembre de 2021.
……………………………………….
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Contribuyentes relavados 
de presentar la DIOT
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Facilidades para los contribuyentes personas físicas
2.8.1.17. Las personas físicas que tributen conforme al Capítulo II, Secciones I y III y Capítulo III del Título IV de la Ley del ISR, cuyos ingresos 
totales del ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), o que inicien actividades en 
el ejercicio y estimen que sus ingresos obtenidos en el mismo no excederán de la cantidad señalada, quedarán relevados de cumplir con las 
siguientes obligaciones:

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del 
CFF.
II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA.
 CFF 28, LIVA 32

Facilidades para personas físicas y morales que tributen conforme a la Sección IV, del Capítulo II, Título IV y Capítulo XII, Título VII de la Ley 
del ISR
3.13.17. Las personas físicas y morales que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV y Título VII, Capítulo XII de la Ley del ISR, 
quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones:

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información contable en términos de lo señalado en el artículo 28, 
fracción IV del CFF, y
II. Presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA.
LIVA 32, CFF 28
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Opción para los artistas de no llevar contabilidad
11.1.4. Para los efectos del artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los artistas que se acojan al mismo podrán optar por no 
llevar contabilidad, siempre que la totalidad de sus ingresos afectos al ISR deriven de la enajenación de sus obras.

 Las personas físicas que elijan la opción a que se refiere la presente regla, quedarán relevados de cumplir con la obligación de presentar 
la DIOT a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA.
 LIVA 32, Decreto 31/10/94 Séptimo



TEMA 4.

Recibidos
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1. CFDI cancelados en meses posteriores a la presentación de la 
declaración.

2. Solicitud de sustitución de CFDI al proveedor
3. ¿Se presentan declaraciones complementarias?
4. ¿Cómo afectan en la DIOT?
5. Papel de trabajo para el análisis de los CFDI con tipo de relación 04 

(sustitución de CFDI previos)
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Solicitud de cancelación
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Conciliación de quejas por facturación
2.7.1.44. Para los efectos de los artículos 29, primer párrafo y 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF, los contribuyentes podrán solicitar la 
intervención de la autoridad fiscal para que actúe como conciliadora y orientadora, cuando se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:
I. No les sea expedido el CFDI correspondiente a las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o 
aquellas a las que les hubieran retenido contribuciones, aunque ya hayan solicitado la expedición del CFDI, o bien, el CFDI carezca de algún requisito fiscal o 
existan errores en su contenido.
II. Les sea cancelado el CFDI de una operación existente sin motivo y no se expida nuevamente el CFDI correspondiente.
III. Realicen el pago de una factura y no reciban el CFDI de pagos correspondiente.
IV. Les emitan un CFDI de nómina y no exista relación laboral con el emisor del comprobante.
V. Le emitan algún CFDI por concepto de ingreso, egreso o pago, en donde no exista relación comercial con el emisor del comprobante.
VI. Requieran la cancelación de una factura y el receptor no la acepte, aun y cuando la cancelación sea procedente.
 Para efectos de lo anterior, la solicitud del servicio de conciliación y orientación deberá realizarse de conformidad con la ficha de trámite 304/CFF 
“Conciliación de quejas por facturación”, contenida en el Anexo 1-A.
 El contribuyente proveedor del bien o servicio, el emisor del CFDI o, en su caso, el receptor del mismo, recibirá un mensaje a través del buzón 
tributario o bien, del correo electrónico que la autoridad tenga registrado en donde en calidad de conciliadora y orientadora, le informe de la situación que se 
reporte conforme a cualquiera de las fracciones del primer párrafo de esta regla, a efecto de invitarle a que subsane la omisión, cancele los CFDI, acepte la 
cancelación, reexpida el CFDI o bien, realice las aclaraciones correspondientes a través del mismo servicio, de ser esto procedente.
 La solicitud para que la autoridad fiscal actúe como conciliadora y orientadora, entre los emisores y los receptores de CFDI, y la aceptación de 
esta mediación, serán totalmente voluntarias para ambas partes.
 La actuación de la autoridad en su carácter de conciliadora y orientadora señalada en esta regla no constituirá instancia, ni generará derechos u 
obligaciones distintas a las establecidas en las disposiciones fiscales.
 CFF 29, 29-A, 33, RMF 2.7.1.34., 2.7.1.35
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Para realizar la solicitud de conciliación de factura, procedemos a realizar lo siguiente.

1.- Ingresamos a la página del SAT www.sat.gob.mx 

2.- Damos clic en el icono de 

3.- De clic en la opción de 

4.- Servicio de conciliación.

http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
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7.- Capture la información que solicita el formato.
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32
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Declaraciones complementarias
- Tipos de declaraciones
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Las declaraciones se consideran definitivas.
Las declaraciones que presenten los contribuyentes serán definitivas y sólo se podrán modificar por el propio contribuyente hasta en tres 
ocasiones, siempre que no se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación.
Fundamento: Artículo 32 primer párrafo CFF

Declaraciones complementarias.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente podrá modificar en más de tres ocasiones las declaraciones correspondientes, aún 
cuando se hayan iniciado las facultades de comprobación, en los siguientes casos: 

I. Cuando sólo incrementen sus ingresos o el valor de sus actos o actividades.
II. Cuando sólo disminuyan sus deducciones o pérdidas o reduzcan las cantidades acreditables o compensadas o los pagos provisionales o de 

contribuciones a cuenta.
III. (Se deroga).
IV. Cuando la presentación de la declaración que modifica a la original se establezca como obligación por disposición expresa de Ley.
Fundamento: Artículo 32 segundo párrafo CFF

Forma de presentar la declaración complementaria.
La modificación de las declaraciones a que se refiere este artículo se efectuará mediante la presentación de declaración que sustituya a la anterior, 
debiendo contener todos los datos que requiera la declaración aun cuando sólo se modifique alguno de ellos.
Fundamento: Artículo 32 cuarto párrafo CFF
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Pago de recargos.
Si en la declaración complementaria se determina que el pago efectuado fue menor al que correspondía, los recargos se computarán sobre la 
diferencia, en los términos del artículo 21 de este Código, a partir de la fecha en que se debió hacer el pago.
Fundamento: Artículo 32 séptimo párrafo CFF

Tipo de declaraciones complementarias.
Las declaraciones complementarias que se podrán presentar son las siguientes:

Modificación de obligaciones
Declaración complementaria de “Modificación de Obligaciones”.

 Se deberá presentar cuando los contribuyentes modifiquen datos manifestados en una obligación previamente presentada o cuando los 
contribuyentes no efectúen el pago por la línea de captura dentro del plazo de vigencia.

Nota: Esta declaración complementaria no computara para las tres de declaraciones complementarias a que se refiere el artículo 32 del CFF, si 
únicamente siempre que únicamente se modifiquen los datos correspondientes a la actualización y recargos.
Fundamento: Regla 2.8.3.3 fracción I y último párrafo RMF 2025
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Dejar sin efecto obligación.
Declaración complementaria de “Dejar sin efecto obligación”.

 Se deberá presentar para dejar sin efectos obligaciones con errores relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado.

Nota: Esta declaración complementaria no computara para las tres de declaraciones complementarias a que se refiere el artículo 32 del CFF.
Fundamento: Regla 2.8.3.3 fracción II y último párrafo RMF 2025

Obligación no presentada
Declaración complementaria de “Obligación no presentada”.

 Se presentará cuando el contribuyente haya dejado de presentar una o más obligaciones, sin modificar los datos declarados en las otras 
obligaciones.

Nota: Esta declaración complementaria no computara para las tres de declaraciones complementarias a que se refiere el artículo 32 del CFF.
Fundamento: Regla 2.8.3.3 fracción III y último párrafo RMF 2025

Artículo 41 RCFF.- Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del Código, las personas obligadas a presentar pagos provisionales o definitivos de 
contribuciones federales a través de medios y formatos electrónicos, incluyendo las retenciones y las declaraciones complementarias, 
extemporáneas y de corrección fiscal, las deberán efectuar por cada grupo de obligaciones fiscales, inclusive las retenciones, que tengan la misma 
periodicidad y la misma fecha de vencimiento legal. 



TEMA 5. 

Cálculo de los pagos provisionales 
de ISR
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▪ Determinación de las retenciones por pagar
▪ Revisión de la DIOT

38
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Persona moral régimen 
general de Ley
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o Ingresos
 Ingresos nominales
 Momento de acumulación
 Enajenación de bienes
 Prestación de servicios
 Uso o goce temporal de bienes
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Ingresos acumulables
Las personas morales residentes en el país, incluida la asociación en participación, acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, 
en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus establecimientos en el extranjero. El 
ajuste anual por inflación acumulable es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la disminución real de sus deudas.
Fundamento: Artículo 16 primer párrafo LISR

Ingresos no acumulables
Para los efectos de este Título, no se consideran ingresos:
▪ Los que obtenga el contribuyente por aumento de capital; 
▪ Por pago de la pérdida por sus accionistas; 
▪ Por primas obtenidas por la colocación de acciones que emita la propia sociedad o por utilizar para valuar sus acciones el método de 

participación ;
▪ Los que obtengan con motivo de la revaluación de sus activos y de su capital;
▪ Los ingresos por apoyos económicos o monetarios que reciban los contribuyentes a través de los programas previstos en los presupuestos de 

egresos, de la Federación o de las Entidades Federativas;
▪ Los ingresos por dividendos o utilidades que perciban de otras personas morales residentes en México.
Fundamento: Artículo 16 LISR
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Enajenación de bienes o prestación de servicios, lo que ocurra primero.

Enajenación de bienes.

Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la 
contraprestación pactada.
Fundamento: Artículo 17 fracción I inciso a) LISR

Nota: Los ingresos deben de estar amparados con los CFDI de 
tipo ingreso emitidos.

Se envíe o entregue materialmente el 
bien o cuando se preste el servicio.
Fundamento: Artículo 17 fracción I 
inciso b) LISR

Se cobre o sea exigible total o 
parcialmente el precio o la 
contraprestación pactada, aun cuando 
provenga de anticipos.
Fundamento: Artículo 17 fracción I inciso 
b) LISR

Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales independientes que obtengan las sociedades o asociaciones civiles y de 
ingresos por el servicio de suministro de agua potable para uso doméstico o de recolección de basura doméstica que obtengan los organismos 
descentralizados, los concesionarios, permisionarios o empresas autorizadas para proporcionar dichos servicios, se considera que los mismos se 
obtienen en el momento en que se cobre el precio o la contraprestación pactada.
Fundamento: Artículo 17 fracción I último párrafo LISR
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Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes

Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes

cuando se cobren total o parcialmente las 
contraprestaciones
Fundamento: Artículo 17 fracción II LISR

Cuando las contraprestaciones sean exigibles a 
favor de quien efectúe dicho otorgamiento
Fundamento: Artículo 17 fracción II LISR

Se expida el comprobante fiscal que 
ampare el precio o la contraprestación 
pactada
Fundamento: Artículo 17 fracción II LISR

Nota: Los ingresos deben de estar 
amparados con los CFDI de tipo ingreso 
emitidos.
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Arrendamiento financiero
Artículo 15 CFF.- Para efectos fiscales, arrendamiento financiero es el contrato por el cual una persona se obliga a otorgar a otra el uso o goce 

temporal de bienes tangibles a plazo forzoso, obligándose esta última liquidar, en pagos parciales como contraprestación, una cantidad en dinero 
determinada o determinable que cubra el valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios y a adoptar al vencimiento 
del contrato alguna de las opciones terminales que establece la Ley de la materia.

En las operaciones de arrendamiento financiero, el contrato respectivo deberá celebrarse por escrito y consignar expresamente el valor del bien 
objeto de la operación y la tasa de interés pactada o la mecánica para determinarla.

Momento de acumulación de los ingresos
Los contribuyentes podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado o la parte del precio exigible durante 
el mismo.

La opción, se deberá ejercer por la totalidad de los contratos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una sola vez; tratándose del segundo y 
posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que 
transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el Reglamento de esta Ley.
Fundamento: Artículo 17 fracción III LISR
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Enajenaciones a plazos.
En el caso de enajenaciones a plazo en los términos del Código Fiscal de la Federación, los contribuyentes considerarán como ingreso obtenido en el 
ejercicio el total del precio pactado. 
Fundamento: Artículo 17 fracción III segundo párrafo LISR.

Deudas no cubiertas.
Ingresos derivados de deudas no cubiertas por el contribuyente, en el mes en el que se consume el plazo de prescripción o en el mes en el que se 
cumpla el plazo a que se refiere el párrafo segundo de la fracción XV del artículo 27 de esta Ley. 
Fundamento: Artículo 17 fracción IV LISR.
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Contratos de obra inmueble
Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble, considerarán acumulables los ingresos provenientes de dichos contratos, en la fecha 
en que las estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro, siempre y cuando el pago de dichas 
estimaciones tengan lugar dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización; de lo contrario, los ingresos provenientes de dichos 
contratos se considerarán acumulables hasta que sean efectivamente pagados. Los contribuyentes que celebren otros contratos de obra en los que 
se obliguen a ejecutar dicha obra conforme a un plano, diseño y presupuesto, considerarán que obtienen los ingresos en la fecha en la que las 
estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro, siempre y cuando el pago de dichas estimaciones tengan 
lugar dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización; de lo contrario, los ingresos provenientes de dichos contratos se 
considerarán acumulables hasta que sean efectivamente pagados, o en los casos en que no estén obligados a presentarlas o la periodicidad de su 
presentación sea mayor a tres meses, considerarán ingreso acumulable el avance trimestral en la ejecución o fabricación de los bienes a que se 
refiere la obra. Los ingresos acumulables por contratos de obra a que se refiere este párrafo, se disminuirán con la parte de los anticipos, depósitos, 
garantías o pagos por cualquier otro concepto, que se hubiera acumulado con anterioridad y que se amortice contra la estimación o el avance. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, considerarán ingresos acumulables, además de los señalados en el mismo, cualquier pago 
recibido en efectivo, en bienes o en servicios, ya sea por concepto de anticipos, depósitos o garantías del cumplimiento de cualquier obligación, o 
cualquier otro. 
Fundamento: Artículo 17 penúltimo y último párrafo LISR.

Artículo 19 RLISR. Para efectos del artículo 17, párrafos segundo y tercero de la Ley, se considera autorizada o aprobada una estimación en la fecha 
en que el residente de supervisión o la persona facultada por el cliente para efectuar la supervisión del avance de la obra, firme de conformidad 
dicha estimación. 
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Otros ingresos acumulables 
(artículo 18 LISR)

Los ingresos determinados, 
inclusive presuntivamente por 

las autoridades fiscales

La ganancia derivada de la 
transmisión de propiedad de 
bienes por pago en especie

Los que provengan de 
construcciones, instalaciones o 
mejoras permanentes en bienes 
inmuebles, que de conformidad 
con los contratos por los que se 
otorgó su uso o goce queden a 

beneficio del propietario. 

La ganancia derivada de la 
enajenación de activos fijos y 

terrenos, títulos valor, acciones, 
partes sociales

Los pagos que se perciban por 
recuperación de un crédito 
deducido por incobrable.

La cantidad que se recupere por 
seguros, fianzas o 

responsabilidades a cargo de 
terceros, tratándose de pérdidas 

de bienes del contribuyente.

Las cantidades que el 
contribuyente obtenga como 

indemnización para resarcirlo de 
la disminución que en su 

productividad haya causado la 
muerte, accidente o enfermedad 

de técnicos o dirigentes.

Las cantidades que se perciban 
para efectuar gastos por cuenta 

de terceros, salvo que dichos 
gastos sean respaldados con 

comprobantes fiscales a nombre 
de aquél por cuenta de quien se 

efectúa el gasto.
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Otros ingresos acumulables 
(artículo 18 LISR)

Los intereses devengados a favor 
en el ejercicio, sin ajuste alguno.

El ajuste anual por inflación que 
resulte acumulable 

Las cantidades recibidas en 
efectivo, en moneda nacional o 

extranjera, por concepto de 
préstamos, aportaciones para 
futuros aumentos de capital o 

aumentos de capital mayores a 
$600,000.00, cuando no se cumpla 

con lo previsto en el artículo 76, 
fracción XVI de esta Ley.

La consolidación de la nuda 
propiedad y el usufructo de un 

bien.
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Artículo 8 LISR.

Sexto párrafo.
Se dará el tratamiento que esta Ley establece para los intereses, a las ganancias o pérdidas cambiarias, devengadas por la fluctuación de la moneda 
extranjera, incluyendo las correspondientes al principal y al interés mismo. La ganancia y la pérdida cambiaria no podrá ser menor ni exceder, 
respectivamente, de la que resultaría de considerar el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
la República Mexicana establecido por el Banco de México, que al efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día en 
que se perciba la ganancia o se sufra la pérdida correspondiente. 

Diccionario de la real academia española
devengar 
De de- y el lat. vindicāre 'atribuirse, apropiarse'.

1. tr. Adquirir derecho a alguna percepción o retribución por razón de trabajo, servicio u otro título. Devengar salarios, costas, intereses.
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Persona moral RESICO
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Ingresos acumulables
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Obligación de emitir CFDI
Artículo 29 CFF primer párrafo. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades 
que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos 
mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, 
disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios, realicen pagos parciales o diferidos que liquidan saldos de comprobantes fiscales digitales 
por Internet, o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. Los 
contribuyentes que exporten mercancías que no sean objeto de enajenación o cuya enajenación sea a título gratuito, deberán expedir el 
comprobante fiscal digital por Internet que ampare la operación.

Obligaciones de los contribuyentes
Artículo 76 LISR. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Título, además de las obligaciones establecidas en otros 
artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:

II. Expedir los comprobantes fiscales por las actividades que realicen.
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Ingresos 
acumulables

Enajenación de 
bienes

Están 
amparados por 

CFDI

Prestación de 
servicios

Están 
amparados por 

CFDI

Otorgamiento o 
uso temporal 

de bienes

Están 
amparados por 

CFDI

Otros ingresos
Están 

amparados por 
CFDI.
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Persona física actividad 
empresarial y profesional
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Tipo de operación Obligación ¿Ingreso 
acumulable? Momento de acumulación

Actividad 
empresarial Expedir comprobantes 

fiscales que acrediten los 
ingresos que perciban.
Fundamento: Artículo 110 
fracción III LISR

Sí

Para los efectos de esta Sección, los ingresos se consideran acumulables en el momento en que sean 
efectivamente percibidos.

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en efectivo, en bienes o en 
servicios, aun cuando aquéllos correspondan a anticipos, a depósitos o a cualquier otro concepto, sin 
importar el nombre con el que se les designe. Igualmente se considera percibido el ingreso cuando el 
contribuyente reciba títulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el pago. 
Cuando se perciban en cheque, se considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del mismo o 
cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea 
en procuración. También se entiende que es efectivamente percibido cuando el interés del acreedor 
queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones.
Fundamento: Artículo 102 primer y segundo párrafo LISR

Servicios 
profesionales

Condonaciones, 
quitas o remisiones, 
de deudas

Sí

Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas con la actividad empresarial 
o con el servicio profesional, así como de las deudas antes citadas que se dejen de pagar por 
prescripción de la acción del acreedor, la diferencia que resulte de restar del principal actualizado por 
inflación, el monto de la quita, condonación o remisión, al momento de su liquidación o 
reestructuración, siempre y cuando la liquidación total sea menor al principal actualizado y se trate de 
quitas, condonaciones o remisiones otorgadas por instituciones del sistema financiero.
Fundamento: Artículo 101 fracción I primer párrafo LISR

En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por personas distintas a 
instituciones del sistema financiero, se acumulará el monto total en dichas condonaciones, quitas o 

remisiones.
Fundamento: Artículo 101 fracción I segundo párrafo LISR



56

Tipo de operación Obligación ¿Ingreso 
acumulable? Momento de acumulación

Los provenientes de la enajenación de cuentas y 
documentos por cobrar y de títulos de crédito 
distintos de las acciones, relacionados con las 
actividades 

Expedir comprobantes fiscales que acrediten los 
ingresos que perciban.
Fundamento: Artículo 110 fracción III LISR

Sí Fundamento: Artículo 101 fracción II 
LISR

Las cantidades que se recuperen por seguros, 
fianzas o responsabilidades a cargo de terceros, 
tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente 
afectos a la actividad empresarial o al servicio 
profesional.

Expedir comprobantes fiscales que acrediten los 
ingresos que perciban.
Fundamento: Artículo 110 fracción III LISR

Sí Fundamento: Artículo 101 fracción III 
LISR

Las cantidades que se perciban para efectuar gastos 
por cuenta de terceros, salvo que dichos gastos sean 
respaldados con comprobantes fiscales expedidos a 
nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa el 
gasto.

Sí Fundamento: Artículo 101 fracción IV 
LISR

Los derivados de la enajenación de obras de arte 
hechas por el contribuyente.

Expedir comprobantes fiscales que acrediten los 
ingresos que perciban.
Fundamento: Artículo 110 fracción III LISR

Sí Fundamento: Artículo 101 fracción V 
LISR

Los obtenidos por agentes de instituciones de 
crédito, de seguros, de fianzas o de valores, por 
promotores de valores o de administradoras de 
fondos para el retiro, por los servicios profesionales 
prestados a dichas instituciones.

Expedir comprobantes fiscales que acrediten los 
ingresos que perciban.
Fundamento: Artículo 110 fracción III LISR

Sí Fundamento: Artículo 101 fracción VI 
LISR
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Tipo de operación Obligación ¿Ingreso 
acumulable? Momento de acumulación

Los obtenidos mediante la explotación de una patente 
aduanal.

Expedir comprobantes fiscales que acrediten 
los ingresos que perciban.
Fundamento: Artículo 110 fracción III LISR

Sí Fundamento: Artículo 101 fracción VII 
LISR

Los obtenidos por la explotación de obras escritas, 
fotografías o dibujos, en libros, periódicos, revistas o en 
las páginas electrónicas vía Internet, o bien, la 
reproducción en serie de grabaciones de obras 
musicales y en general cualquier otro que derive de la 
explotación de derechos de autor

Expedir comprobantes fiscales que acrediten 
los ingresos que perciban.
Fundamento: Artículo 110 fracción III LISR

Sí Fundamento: Artículo 101 fracción VIII 
LISR

Los intereses cobrados derivados de la actividad 
empresarial o de la prestación de servicios 
profesionales, sin ajuste alguno.

Expedir comprobantes fiscales que acrediten 
los ingresos que perciban.
Fundamento: Artículo 110 fracción III LISR

Sí Fundamento: Artículo 101 fracción IX 
LISR

Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o 
bonificaciones que se reciban, siempre que se hubiese 
efectuado la deducción correspondiente.

Sí Fundamento: Artículo 101 fracción X 
LISR

La ganancia derivada de la enajenación de activos 
afectos a la actividad.

Expedir comprobantes fiscales que acrediten 
los ingresos que perciban.
Fundamento: Artículo 110 fracción III LISR

Sí Fundamento: Artículo 101 fracción XI 
LISR
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En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el ingreso cuando efectivamente se perciba. En el caso de que no se 
perciba el ingreso dentro de los doce meses siguientes a aquél en el que se realice la exportación, se deberá acumular el ingreso una vez 
transcurrido dicho plazo.
Fundamento: Artículo 102 último párrafo LISR

Exportación

12 meses

Se acumula, aunque 
no se hubiese 

cobrado.
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Persona física 
plataformas 
tecnológicas
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Tipo de operación ¿Ingreso acumulable? Momento de acumulación
Están obligados al pago del impuesto establecido en esta Sección, los contribuyentes 
personas físicas con actividades empresariales que enajenen bienes o presten 
servicios a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares que presten los servicios a que se refiere la fracción II del 
artículo 18-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por los ingresos que generen a 
través de los citados medios por la realización de las actividades mencionadas, 
incluidos aquellos pagos que reciban por cualquier concepto adicional a través de los 
mismos.

Sí Fundamento: Artículo 113-A LISR
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Artículo 113-A LISR.
………………………..

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior, se pagará mediante retención que efectuarán las personas morales residentes en México o 
residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras que 
proporcionen, de manera directa o indirecta, el uso de las citadas plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares.

La retención se deberá efectuar sobre el total de los ingresos que efectivamente perciban las personas físicas por conducto de los citados medios a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo, sin incluir el impuesto al valor agregado. Esta retención tendrá el carácter de pago provisional. Al 
monto total de los ingresos mencionados se le aplicarán las siguientes tasas de retención:

I. Tratándose de prestación de servicios de transporte terrestre de pasajeros y de entrega de bienes la retención se hará por el 2.1%.

II. Tratándose de prestación de servicios de hospedaje la retención se hará por el 4%.

III. Tratándose de enajenación de bienes y prestación de servicios la retención se hará por el 1%.
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Plataforma

Cliente solicita un servicio de transporte terrestre de 
personas 350.00

Opciones de pago Paga a través de la plataforma
Paga en efectivo al conductor

Ingreso para el prestador de servicios
Precio sin IVA 301.72
(+) IVA 48.28
(=) Subtotal 350.00
(-) Comisión plataforma 66.38
(-) Retención de ISR 6.34
(-) Retención IVA 24.14
(=) Total a depositar 253.15
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Persona física RESICO
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Tipo de operación ¿Ingreso 
acumulable? Momento de acumulación

Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente 
actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce 
temporal de bienes, podrán optar por pagar el impuesto sobre la 
renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre que la 
totalidad de sus ingresos propios de la actividad o las actividades 
señaladas que realicen, obtenidos en el ejercicio inmediato 
anterior, no hubieran excedido de la cantidad de tres millones 
quinientos mil pesos.

Sí

Los contribuyentes determinarán los pagos mensuales considerando el 
total de los ingresos que perciban por las actividades a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo y estén amparados por los comprobantes 
fiscales digitales por Internet efectivamente cobrados, sin incluir el 
impuesto al valor agregado, y sin aplicar deducción alguna, considerando 
la siguiente tabla:
Fundamento: Artículo 113-E quinto párrafo LISR
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Pagos mensuales del Régimen Simplificado de Confianza de personas físicas
3.13.7. Para los efectos del artículo 113-E, quinto párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas que tributen en el Régimen Simplificado de 
Confianza, deberán presentar el pago mensual a través de la declaración “ISR simplificado de confianza. Personas físicas”, a más tardar el día 17 del 
mes inmediato posterior al que corresponda el pago, conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1.
Dicha declaración estará prellenada con la información de los CFDI de tipo ingreso, de egreso y de pago emitidos por las personas físicas en el periodo 
de pago.

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, considerarán que el pago mensual que realicen en términos del artículo 113-
E, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, será definitivo, por lo que quedarán relevados de presentar la declaración anual a que se refieren los 
artículos 113-E, cuarto párrafo, 113-F y 113-G, fracción VII de dicha Ley, únicamente por los ingresos que correspondan al Régimen Simplificado de 
Confianza. Lo establecido en el presente párrafo, no exime a los contribuyentes de determinar la renta gravable en términos del artículo 113-G, último 
párrafo de la Ley del ISR, cuando así les corresponda.

Los contribuyentes que apliquen lo establecido en las reglas 3.13.20. y 3.13.21., podrán optar por presentar su declaración anual. Para tal efecto, los 
copropietarios considerarán los ingresos que perciban por las actividades a que se refiere el primer párrafo del artículo 113-E de la Ley del ISR en el 
ejercicio y que estén amparados por los CFDI efectivamente cobrados, en la parte proporcional que de los mismos les correspondan y acreditarán, en 
esa misma proporción, el monto del ISR pagado en los pagos mensuales efectuados por el representante común y, en su caso, el que les retuvieron 
conforme al artículo 113-J de la referida Ley.
LISR 113-E, 113-J, CFF 31, RMF 2.8.3.1., 3.13.20., 3.13.21. 
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o IVA
 Valor de actos o actividades
 Momento en que se consideran cobradas las
contraprestaciones
 Valor de actos o actividades exentas
 Acreditamiento
• Requisitos de acreditamiento
• Determinación del factor de prorrateo
 IVA por devoluciones recibidas, descuentos y
bonificaciones otorgadas
 Determinación del pago mensual
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Obligados al pago 
del impuesto.

Artículo 1° LIVA

Personas físicas y 
morales que 

realicen los actos 
o actividades.

Enajenen bienes Presten servicios 
independientes.

Otorguen el uso o 
goce temporal de 

bienes

Importen bienes 
o servicios.
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Valor de actos o actividades en enajenación de bienes.
Artículo 12 LIVA.- Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones se considerará como valor el precio o la contraprestación pactados, así
como las cantidades que además se carguen o cobren al adquirente por otros impuestos, derechos, intereses normales o moratorios, penas
convencionales o cualquier otro concepto.

Valor de actos o actividades en prestación de servicios

Artículo 18 LIVA.- Para calcular el impuesto tratándose de prestación de servicios se considerará como valor el total de la contraprestación pactada,
así como las cantidades que además se carguen o cobren a quien reciba el servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase,
reembolsos intereses normales o moratorios, penas convencionales y cualquier otro concepto.

Tratándose de personas morales que presten servicios preponderantemente a sus miembros, socios o asociados, los pagos que éstos efectúen,
incluyendo aportaciones al capital para absorber pérdidas, se considerarán como valor para efecto del cálculo del impuesto.

En el caso de mutuo y otras operaciones de financiamiento, se considerará como valor los intereses y toda otra contraprestación distinta del
principal que reciba al acreedor.
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Valor de los actos o actividades en el uso o goce temporal de bienes
Artículo 23 LIVA.- Para calcular el impuesto en el caso de uso o goce temporal de bienes, se considerará el valor de la contraprestación pactada a
favor de quien los otorga, así como las cantidades que además se carguen o cobren a quien se otorgue el uso o goce por otros impuestos, derechos,
gastos de mantenimiento, construcciones, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto.

Valor de actos o actividades en la importación de bienes tangibles.
Artículo 27 primer párrafo LIVA. Para calcular el impuesto al valor agregado tratándose de importación de bienes tangibles, se considerará el valor 
que se utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado con el monto de este último gravamen y del monto de las demás 
contribuciones y aprovechamientos que se tengan que pagar con motivo de la importación.
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Momento en que se consideran cobradas las contraprestaciones.
Artículo 1o.-B LIVA.- Para los efectos de esta Ley se consideran efectivamente cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en
bienes o en servicios, aun cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto sin importar el nombre con el que se
les designe, o bien, cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las
contraprestaciones.

Código Civil Federal
TITULO QUINTO

Extinción de las Obligaciones

CAPITULO I
De la Compensación

Artículo 2185.- Tiene lugar la compensación cuando dos personas reúnen la calidad de deudores y acreedores recíprocamente y por su propio 
derecho.

CAPITULO II
De la Confusión de Derechos

Artículo 2206.- La obligación se extingue por confusión cuando las calidades de acreedor y deudor se reúnen en una misma persona. La 
obligación renace si la confusión cesa.
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CAPITULO III
De la Remisión de la Deuda

Artículo 2209.- Cualquiera puede renunciar su derecho y remitir, en todo o en parte, las prestaciones que le son debidas, excepto en aquellos 
casos en que la ley lo prohíbe.

CAPITULO IV
De la Novación

Artículo 2213.- Hay novación de contrato cuando las partes en él interesadas lo alteran substancialmente substituyendo una obligación nueva a la 
antigua.
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Continua artículo 1-B LIVA

Cobro con cheque
Cuando el precio o contraprestación pactados por la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal

de bienes se pague mediante cheque, se considera que el valor de la operación, así como el impuesto al valor agregado trasladado correspondiente,
fueron efectivamente pagados en la fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando
dicha transmisión sea en procuración.

Se presume que los títulos de crédito distintos al cheque suscritos a favor de los contribuyentes, por quien adquiere el bien, recibe el servicio o usa
o goza temporalmente el bien, constituye una garantía del pago del precio o la contraprestación pactados, así como del impuesto al valor agregado
correspondiente a la operación de que se trate. En estos casos se entenderán recibidos ambos conceptos por los contribuyentes cuando
efectivamente los cobren, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los documentos pendientes de cobro, excepto cuando dicha
transmisión sea en procuración.

Cobro con tarjetas electrónicas.
Cuando con motivo de la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, los contribuyentes
reciban documentos o vales, respecto de los cuales un tercero asuma la obligación de pago o reciban el pago mediante tarjetas electrónicas o
cualquier otro medio que permita al usuario obtener bienes o servicios, se considerará que el valor de las actividades respectivas, así como el
impuesto al valor agregado correspondiente, fueron efectivamente pagados en la fecha en la que dichos documentos, vales, tarjetas electrónicas o
cualquier otro medio sean recibidos o aceptadas por los contribuyentes.
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IVA no objeto
Artículo 4o.-A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por actos o actividades no objeto del impuesto, aquéllos que el contribuyente no realiza en 
territorio nacional conforme a lo establecido en los artículos 10, 16 y 21 de este ordenamiento, así como aquéllos diferentes a los establecidos en el 
artículo 1o. de esta Ley realizados en territorio nacional, cuando en los casos mencionados el contribuyente obtenga ingresos o contraprestaciones, 
para cuya obtención realiza gastos e inversiones en los que le fue trasladado el impuesto al valor agregado o el que hubiera pagado con motivo de la 
importación.

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los actos o actividades a que se refiere este artículo, dicho valor corresponderá al monto de los ingresos o 
contraprestaciones que obtenga el contribuyente por su realización en el mes de que se trate.
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Ser estrictamente indispensables 
I. Que el impuesto al valor agregado corresponda a bienes, servicios o al uso o goce temporal de bienes, estrictamente indispensables para la 

realización de actividades distintas de la importación, por las que se deba pagar el impuesto establecido en esta Ley o a las que se les aplique la 
tasa de 0%. Para los efectos de esta Ley, se consideran estrictamente indispensables las erogaciones efectuadas por el contribuyente que sean 
deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, aun cuando no se esté obligado al pago de este último impuesto. Tratándose de erogaciones 
parcialmente deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, únicamente se considerará para los efectos del acreditamiento a que se refiere 
esta Ley, el monto equivalente al impuesto al valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto al valor agregado que 
haya pagado con motivo de la importación, en la proporción en la que dichas erogaciones sean deducibles para los fines del impuesto sobre la 
renta.

Requisitos de acreditamiento del IVA (artículo 5)
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El IVA debe de constar expresamente y por separado en el CFDI

II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente al contribuyente y que conste por separado en los comprobantes fiscales a 
que se refiere la fracción III del artículo 32 de esta Ley. Tratándose de importación de mercancías, el pedimento deberá estar a nombre del 
contribuyente y constar en éste el pago del impuesto al valor agregado correspondiente;

Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, cuando se trate de servicios especializados o de la ejecución de obras especializadas a que se
refiere el artículo 15-D, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación, cuando se efectúe el pago de la contraprestación por el servicio recibido,
el contratante deberá verificar que el contratista cuente con el registro a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, asimismo, deberá
obtener del contratista copia de la declaración del impuesto al valor agregado y del acuse de recibo del pago correspondiente al periodo en que el
contratante efectuó el pago de la contraprestación y del impuesto al valor agregado que le fue trasladado. A su vez, el contratista estará obligado a
proporcionar al contratante copia de la documentación mencionada, la cual deberá entregarse a más tardar el último día del mes siguiente a aquél
en el que el contratante haya efectuado el pago de la contraprestación por el servicio recibido y el impuesto al valor agregado que se le haya
trasladado. El contratante, en caso de que no recabe la documentación a que se refiere esta fracción en el plazo señalado, deberá presentar
declaración complementaria en la cual disminuya los montos que hubiera acreditado por dicho concepto.

Requisitos de acreditamiento del IVA (artículo 5)
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El IVA debe de estar pagado en el mes de su acreditamiento.

III. Que el impuesto al valor agregado trasladado al contribuyente haya sido efectivamente pagado en el mes de que se trate.

Comunicado suprema corte de justicia de la nación
No. 091/2023
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2023

LA COMPENSACIÓN CIVIL NO ES UN MEDIO DE PAGO DEL IVA NI PUEDE DAR LUGAR A UNA SOLICITUD DE SALDO A FAVOR O
ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la compensación civil no es un medio de pago del impuesto al valor
agregado (IVA), ni puede dar lugar a una solicitud de devolución del saldo a favor o acreditamiento del impuesto; en cambio, es una forma de
determinar el momento en que se entienden efectivamente cobradas las contraprestaciones por los servicios prestados y por los que se tiene la
obligación de pagar el gravamen.

De la interpretación de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente para los ejercicios fiscales de 2019 y 2020, se advierte que no se prevén
formas por las que dejen de existir las obligaciones del pago del IVA. Considerar lo contrario, implicaría confundir el momento en que nace, surge o
se actualiza la obligación tributaria con su extinción y dejaría a la voluntad de las personas que prestan servicios independientes eliminar, a través
de la compensación civil, la obligación de pagar el tributo, supuesto prohibido en el Código Civil Federal.

Contradicción de criterios 413/2022. Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán. Resuelta en sesión de 15 de marzo de 2023 por unanimidad de cinco
votos.

Requisitos de acreditamiento del IVA (artículo 5)
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Acreditamiento del IVA cuando existen retenciones

IV. Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se hubiese retenido conforme a los artículos 1o.-A y 18-J, fracción II, inciso a) de 
esta Ley, dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos en la misma. El impuesto retenido y enterado, podrá ser acreditado en la 
declaración de pago mensual siguiente a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención

Requisitos de acreditamiento del IVA (artículo 5)
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Actividades gravadas + exentas + no objeto

a) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado en la importación, corresponda a erogaciones por la adquisición de bienes distintos a 
las inversiones a que se refiere el inciso d) de esta fracción, por la adquisición de servicios o por el uso o goce temporal de bienes, que se utilicen 
exclusivamente para realizar las actividades por las que se deba pagar el impuesto al valor agregado o les sea aplicable la tasa de 0%, dicho 
impuesto será acreditable en su totalidad;

b) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado en la importación corresponda a erogaciones por la adquisición de bienes distintos a las
inversiones a que se refiere el inciso d) de esta fracción, por la adquisición de servicios o por el uso o goce temporal de bienes, que se utilicen
exclusivamente para realizar las actividades por las que no se deba pagar el impuesto al valor agregado, incluyendo aquéllas a que se refiere el
artículo 4o.-A de esta Ley, dicho impuesto no será acreditable;

c) Cuando el contribuyente utilice indistintamente bienes diferentes a las inversiones a que se refiere el inciso d) de esta fracción, servicios o el uso o
goce temporal de bienes, para realizar las actividades por las que se deba pagar el impuesto al valor agregado, para realizar actividades a las que
conforme esta Ley les sea aplicable la tasa de 0%, para realizar las actividades por las que no se deba pagar el impuesto que establece esta Ley,
incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de la misma, el acreditamiento procederá únicamente en la proporción en la que el valor de las
actividades por las que deba pagarse el impuesto al valor agregado o a las que se aplique la tasa de 0%, represente en el valor total de las
actividades mencionadas que el contribuyente realice en el mes de que se trate, incluyendo los actos o actividades a que se refiere el artículo 4o.-A
de esta Ley

Requisitos de acreditamiento del IVA (artículo 5)
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Actividades gravadas + exentas + no objeto en el caso de inversiones

d) Tratándose de las inversiones a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto al valor agregado que le haya sido trasladado al contribuyente en su 
adquisición o el pagado en su importación será acreditable considerando el destino habitual que dichas inversiones tengan para realizar las actividades por las que se deba 
o no pagar el impuesto establecido en esta Ley, incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de la misma, o a las que se les aplique la tasa de 0%, debiendo 
efectuar el ajuste que proceda cuando se altere el destino mencionado. Para tales efectos se procederá en la forma siguiente:

1. Cuando se trate de inversiones que se destinen en forma exclusiva para realizar actividades por las que el contribuyente esté obligado al pago del impuesto al valor
agregado o a las que les sea aplicable la tasa de 0%, el impuesto al valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente o el pagado en su importación, será
acreditable en su totalidad en el mes de que se trate.

2. Cuando se trate de inversiones que se destinen en forma exclusiva para realizar actividades por las que el contribuyente no esté obligado al pago del impuesto que
establece esta Ley, incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de la misma, el impuesto al valor agregado que haya sido efectivamente trasladado al
contribuyente o pagado en la importación no será acreditable.

3. Cuando el contribuyente utilice las inversiones indistintamente para realizar tanto actividades por las que se deba pagar el impuesto al valor agregado o les sea aplicable
la tasa de 0%, así como para actividades por las que no esté obligado al pago del impuesto que establece esta Ley, incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de
la misma, el impuesto al valor agregado trasladado al contribuyente o el pagado en la importación, será acreditable en la proporción en la que el valor de las actividades por
las que deba pagarse el impuesto al valor agregado o se aplique la tasa de 0%, represente en el valor total de las actividades mencionadas, incluyendo los actos o
actividades a que se refiere el artículo 4o.-A de esta Ley, que el contribuyente realice en el mes de que se trate debiendo, en su caso, aplicar el ajuste a que se refiere el
artículo 5o.-A de esta Ley.

Los contribuyentes que efectúen el acreditamiento en los términos previstos en el párrafo anterior, deberán aplicarlo a todas las inversiones que adquieran o importen en un
período de cuando menos sesenta meses contados a partir del mes en el que se haya realizado el acreditamiento de que se trate.

A las inversiones cuyo acreditamiento se haya realizado conforme a lo dispuesto en el artículo 5o.-B de esta Ley, no les será aplicable el procedimiento establecido en el
primer párrafo de este numeral.

Requisitos de acreditamiento del IVA (artículo 5)
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i. Manejo del IVA no acreditable
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Fuente: 
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.as
p?id=7277 
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Fuente: https://www.tfja.gob.mx/servicios/ix-epoca/ 
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Jurisprudencia número IX-J-SS-72 del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión del 
14 de junio de 2023

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.- LOS COMPROBANTES FISCALES DE INGRESOS DEBEN CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS QUE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIONES VIGENTES EN 2016, 2017 
y 2018).- El artículo 5o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado no dispone expresamente que los comprobantes fiscales de ingresos en donde 
conste que el impuesto al valor agregado fue trasladado expresamente y por separado por el contribuyente deban ser emitidos en el periodo en el 
que se obtuvieron; sin embargo, para reconocer el derecho de un saldo a favor de acuerdo con la mecánica del acreditamiento del impuesto al 
valor agregado, la autoridad administrativa debe atender lo dispuesto en los artículos 1o., 2o.-A, 5o.-D, 32, fracción III de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado en relación con los numerales 29, 29-A, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, y 39 de su Reglamento, esto es, verificar 
que los comprobantes fiscales cumplan, entre otros requisitos, el que hayan sido expedidos en el periodo en que se realizó la operación, 
además de que, se debe sujetar a la época o tiempo de pago del impuesto para que sean considerados como los medios de convicción 
mediante los cuales se pretenda acreditar el impuesto al valor agregado. En ese orden de ideas, si el comprobante fiscal de ingreso no 
cumple con lo antes referido resulta inconcuso que la autoridad válidamente podrá negar la devolución de saldo a favor por concepto del 
impuesto al valor agregado, pues no puede ser utilizado como medio para sustentar el acreditamiento y por consiguiente a la devolución, por 
esa razón no resulta factible dejar a discreción del contribuyente la fecha de expedición del referido comprobante.



85

Fuente: https://www.tfja.gob.mx/servicios/ix-
epoca/ 
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Aplica a persona moral régimen general de Ley y RESICO, persona física actividad empresarial y profesional

Artículo 28 LISR. Para los efectos de este Título, no serán deducibles:
XV. Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios, que el contribuyente 
hubiese efectuado y el que le hubieran trasladado. No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando el contribuyente no tenga derecho a 
acreditar los mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, 
que correspondan a gastos o inversiones deducibles en los términos de esta Ley.

 Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado ni el impuesto especial sobre producción y servicios, que le hubieran trasladado 
al contribuyente ni el que hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al 
pago no sea deducible en los términos de esta Ley.

Requisitos de deducciones que corresponden a obligaciones que se extingan con la entrega de dinero
3.3.1.3. Para los efectos del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, se considera que el requisito de deducibilidad consistente en que los 
pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT, solo es aplicable a las obligaciones que se cumplan 
o se extingan con la entrega de una cantidad en dinero, por lo que están exceptuados aquellos casos en los cuales el interés del acreedor queda 
satisfecho mediante cualquier otra forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las contraprestaciones.
 LISR 27
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j. Determinación del factor de 
prorrateo del IVA acreditable
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Requisitos del acreditamiento
Artículo 5 LIVA ……………
V. Cuando se esté obligado al pago del impuesto al valor agregado o cuando sea aplicable la tasa de 0%, sólo por una parte de las actividades que 
realice el contribuyente, se estará a lo siguiente:

IVA acreditable al 100% distinto a la adquisición de inversiones
a) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado en la importación, corresponda a erogaciones por la adquisición de bienes distintos 

a las inversiones a que se refiere el inciso d) de esta fracción, por la adquisición de servicios o por el uso o goce temporal de bienes, que se 
utilicen exclusivamente para realizar las actividades por las que se deba pagar el impuesto al valor agregado o les sea aplicable la tasa de 0%, 
dicho impuesto será acreditable en su totalidad;

IVA no acreditable cuando se llevan actividades exentas exclusivamente, distintos a la adquisición de inversiones
b) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado en la importación corresponda a erogaciones por la adquisición de bienes distintos a 

las inversiones a que se refiere el inciso d) de esta fracción, por la adquisición de servicios o por el uso o goce temporal de bienes, que se 
utilicen exclusivamente para realizar las actividades por las que no se deba pagar el impuesto al valor agregado, incluyendo aquéllas a que se 
refiere el artículo 4o.-A de esta Ley, dicho impuesto no será acreditable 
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IVA acreditable proporcional excepto en la adquisición de inversiones
c. Cuando el contribuyente utilice indistintamente bienes diferentes a las inversiones a que se refiere el inciso d) de esta fracción, servicios o el uso 

o goce temporal de bienes, para realizar las actividades por las que se deba pagar el impuesto al valor agregado, para realizar actividades a las 
que conforme esta Ley les sea aplicable la tasa de 0%, para realizar las actividades por las que no se deba pagar el impuesto que establece esta 
Ley, incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de la misma, el acreditamiento procederá únicamente en la proporción en la que el 
valor de las actividades por las que deba pagarse el impuesto al valor agregado o a las que se aplique la tasa de 0%, represente en el valor total de 
las actividades mencionadas que el contribuyente realice en el mes de que se trate, incluyendo los actos o actividades a que se refiere el artículo 
4o.-A de esta Ley, y 

Actividades gravadas al 0% y/o 16%
(/) Actividades gravadas + exentas + No objeto
(=) Factor de prorrateo
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d) Tratándose de las inversiones a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto al valor agregado que le haya sido trasladado al 
contribuyente en su adquisición o el pagado en su importación será acreditable considerando el destino habitual que dichas inversiones tengan para 
realizar las actividades por las que se deba o no pagar el impuesto establecido en esta Ley, incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de 
la misma, o a las que se les aplique la tasa de 0%, debiendo efectuar el ajuste que proceda cuando se altere el destino mencionado. Para tales 
efectos se procederá en la forma siguiente: 

IVA acreditable al 100% en la adquisición de inversiones
1. Cuando se trate de inversiones que se destinen en forma exclusiva para realizar actividades por las que el contribuyente esté obligado al pago 

del impuesto al valor agregado o a las que les sea aplicable la tasa de 0%, el impuesto al valor agregado que haya sido trasladado al 
contribuyente o el pagado en su importación, será acreditable en su totalidad en el mes de que se trate. 

IVA no acreditable cuando se llevan actividades exentas exclusivamente
2. Cuando se trate de inversiones que se destinen en forma exclusiva para realizar actividades por las que el contribuyente no esté obligado al pago 
del impuesto que establece esta Ley, incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de la misma, el impuesto al valor agregado que haya sido 
efectivamente trasladado al contribuyente o pagado en la importación no será acreditable. 
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IVA acreditable proporcional
3. Cuando el contribuyente utilice las inversiones indistintamente para realizar tanto actividades por las que se deba pagar el impuesto al valor 
agregado o les sea aplicable la tasa de 0%, así como para actividades por las que no esté obligado al pago del impuesto que establece esta Ley, 
incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de la misma, el impuesto al valor agregado trasladado al contribuyente o el pagado en la 
importación, será acreditable en la proporción en la que el valor de las actividades por las que deba pagarse el impuesto al valor agregado o se 
aplique la tasa de 0%, represente en el valor total de las actividades mencionadas, incluyendo los actos o actividades a que se refiere el artículo 4o.-
A de esta Ley, que el contribuyente realice en el mes de que se trate debiendo, en su caso, aplicar el ajuste a que se refiere el artículo 5o.-A de esta 
Ley. 

Los contribuyentes que efectúen el acreditamiento en los términos previstos en el párrafo anterior, deberán aplicarlo a todas las inversiones que 
adquieran o importen en un período de cuando menos sesenta meses contados a partir del mes en el que se haya realizado el acreditamiento de 
que se trate. 

A las inversiones cuyo acreditamiento se haya realizado conforme a lo dispuesto en el artículo 5o.-B de esta Ley, no les será aplicable el 
procedimiento establecido en el primer párrafo de este numeral. 
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Excepciones para determinar el factor de prorrateo.
Para calcular la proporción a que se refieren los artículos 5o., fracción V, incisos c) y d), numeral 3; 5o.-A, fracción I, incisos c) y d), fracción II, incisos 
c) y d), y 5o.-B de esta Ley, no se deberán incluir en los valores a que se refieren dichos preceptos, los conceptos siguientes:

I. Las importaciones de bienes o servicios, inclusive cuando sean temporales en los términos de la Ley Aduanera.
II. Las enajenaciones de sus activos fijos y gastos y cargos diferidos.
III. Los dividendos percibidos en moneda, en acciones, en partes sociales o en títulos de crédito.
IV. Las enajenaciones de acciones o partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito.
V. Las enajenaciones de moneda nacional y extranjera, así como la de piezas de oro o de plata que hubieran tenido tal carácter y la de piezas 

denominadas "onza troy“
VI. Los intereses percibidos ni la ganancia cambiaria.
VII. Las enajenaciones realizadas a través de arrendamiento financiero.
VIII.Las enajenaciones de bienes adquiridos por dación en pago o adjudicación judicial o fiduciaria.
IX. Los que se deriven de operaciones financieras derivadas a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación.
X. La enajenación de los certificados de participación inmobiliarios no amortizables.
Fundamento: Artículo 5-C LIVA
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4. Cuando las inversiones a que se refieren los numerales 1 y 2 de este inciso dejen de destinarse en forma exclusiva a las actividades previstas en dichos 
numerales, en el mes en el que ello ocurra, se deberá aplicar el ajuste previsto en el artículo 5o.-A de esta Ley. 

Ajuste mensual
Artículo 5o.-A LIVA. Cuando el contribuyente haya efectuado el acreditamiento en los términos del artículo 5o., fracción V, inciso d), numeral 3 de esta Ley, y en los 
meses posteriores a aquél en el que se efectuó el acreditamiento de que se trate, se modifique en más de un 3% la proporción mencionada en dicha disposición, 
se deberá ajustar el acreditamiento en la forma siguiente: 

I. Cuando disminuya la proporción del valor de las actividades por las que deba pagarse el impuesto al valor agregado o se aplique la tasa de 0%, respecto del valor 
de las actividades totales, el contribuyente deberá reintegrar el acreditamiento que corresponda, actualizado desde el mes en el que se acreditó y hasta el mes de 
que se trate, conforme al siguiente procedimiento: 
a) Al impuesto al valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente o pagado en la importación, correspondiente a la inversión, se le aplicará el por ciento 

máximo de deducción por ejercicio que para el bien de que se trate se establece en el Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
b) El monto obtenido conforme al inciso anterior se dividirá entre doce. 
c) Al monto determinado conforme al inciso precedente, se le aplicará la proporción que el valor de las actividades por las que deba pagarse el impuesto al valor 

agregado o se aplique la tasa de 0%, representó en el valor total de las actividades que el contribuyente realizó en el mes en el que llevó a cabo el 
acreditamiento.

d) Al monto determinado conforme al inciso b) de esta fracción, se le aplicará la proporción que el valor de las actividades por las que deba pagarse el impuesto al 
valor agregado o se aplique la tasa de 0%, represente en el valor total de las actividades que el contribuyente realice en el mes por el que se lleve a cabo el 
ajuste.

e) A la cantidad obtenida conforme al inciso c) de esta fracción se le disminuirá la cantidad obtenida conforme al inciso d) de esta fracción. El resultado será la 
cantidad que deberá reintegrarse, actualizada desde el mes en el que se acreditó y hasta el mes de que se trate, y
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II. Cuando aumente la proporción del valor de las actividades por las que deba pagarse el impuesto al valor agregado o se aplique la tasa de 0%, respecto del 
valor de las actividades totales, el contribuyente podrá incrementar el acreditamiento, actualizado desde el mes en el que se acreditó y hasta el mes de que se 
trate, conforme al siguiente procedimiento: 

a) Al impuesto al valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente o pagado en la importación, correspondiente a la inversión, se le aplicará el por 
ciento máximo de deducción por ejercicio que para el bien de que se trate se establece en el Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

b) El monto obtenido conforme al inciso anterior se dividirá entre doce. 
c) Al monto determinado conforme al inciso precedente, se le aplicará la proporción que el valor de las actividades por las que deba pagarse el impuesto al valor 

agregado o se aplique la tasa de 0%, representó en el valor total de las actividades que el contribuyente realizó en el mes en el que llevó a cabo el 
acreditamiento. 

d) Al monto determinado conforme al inciso b) de esta fracción, se le aplicará la proporción que el valor de las actividades por las que deba pagarse el impuesto 
al valor agregado o se aplique la tasa de 0%, represente en el valor total de las actividades que el contribuyente realice en el mes por el que se lleve a cabo el 
ajuste. 

e) A la cantidad obtenida conforme al inciso d) de esta fracción se le disminuirá la cantidad obtenida conforme al inciso c) de esta fracción. El resultado será la 
cantidad que podrá acreditarse, actualizada desde el mes en que se realizó el acreditamiento correspondiente y hasta el mes de que se trate. 

El procedimiento establecido en este artículo deberá aplicarse por el número de meses comprendidos en el período en el que para los efectos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta el contribuyente hubiera deducido la inversión de que se trate, de haber aplicado los por cientos máximos establecidos en el Título II de 
dicha Ley. El número de meses se empezará a contar a partir de aquél en el que se realizó el acreditamiento de que se trate. El período correspondiente a cada 
inversión concluirá anticipadamente cuando la misma se enajene o deje de ser útil para la obtención de ingresos en los términos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

La actualización a que se refiere el presente artículo deberá calcularse aplicando el factor de actualización que se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes más reciente del período, entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de dicho período. 
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Ajuste a las inversiones cuando se opta por el artículo 5 fracción IV LIVA

Fecha de adquisición 18/03/2022
Descripción Maquinaria
Monto original de la inversión 650,000.00
IVA acreditable pagado 104,000.00
% De depreciación 10%

❶ Factor de prorrateo de adquisición

❶ Factor de prorrateo de adquisición Año de ajuste 2024
Actividades gravadas 580,000.00 Mes de ajuste Mayo
(/) Total de actividades 1,050,000.00
(=) Factor de prorrateo 0.5632 Adquisición Ajuste

IVA acreditable pagado 104,000.00 104,000.00
Factor de prorrateo de Mayo 2024 (x) Tasa de depreciación 10% 10%
Actividades gravadas 896,000.00 (=) Resultado 10,400.00 10,400.00
(/) Total de actividades 1,389,000.00 (/) Meses del año 12 12
(=) Factor de prorrateo 0.645 (=) Resultado 866.67 866.67

(x) Factor de prorrateo 0.5632 0.645
(=) IVA acreditable 488.11 559.00

Cantidad a acreditar derivada del ajuste 70.89
(x) Factor de actualización 1.1200
INPC Mayo 2024 134.087
(/) INPC marzo 2022 120.159
(=) Cantidad a acreditar derivada del ajuste 79.4
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k. Determinación del IVA



Determinación del IVA
Artículo 5o.-D LIVA. El impuesto se calculará por cada mes de calendario, salvo los casos señalados en los artículos 5o.-E, 5o.-F y 33 de esta Ley. 

Contribuyentes de RIF

Artículo 5-E LIVA

Cálculo bimestral

Persona física 
arrendamiento de 

inmuebles casa 
habitación (renta hasta 10 

UMAS mensuales)

Artículo 5-F LIVA

Cálculo trimestral

Enajenación de bienes o 
prestación de servicios en 

forma accidental

Artículo 33 LIVA

Cálculo y pago 
dentro de los 15 
días siguientes a 

que se obtenga la 
contraprestación.
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Fecha de presentación
Los contribuyentes efectuarán el pago del impuesto mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del 
mes siguiente al que corresponda el pago. 

El pago mensual será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las actividades realizadas en el mes por el que se efectúa el pago, a 
excepción de las importaciones de bienes tangibles, y las cantidades por las que proceda el acreditamiento determinadas en los términos de esta 
Ley. En su caso, el contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en 
dicho mes. 

Tratándose de importación de bienes tangibles el pago se hará como lo establece el artículo 28 de este ordenamiento. Para los efectos de esta Ley 
son bienes tangibles los que se pueden tocar, pesar o medir; e intangibles los que no tienen al menos una de estas características. 
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IVA cobrado del 
mes

• Excepto el 
correspondiente 
a las 
importaciones 
de bienes 
tangibles.

IVA acreditable 
pagado

• Incluyendo el 
pagado en las 
importaciones 
de bienes 
tangibles.

Retención de IVA

• Retención del 
IVA que se le 
efectué al 
contribuyente
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Persona física 
arrendamiento de 

inmuebles
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Tipo de operación ¿Ingreso 
acumulable? Momento de acumulación

Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, los siguientes:

I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en 
general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, en cualquier otra forma.
II. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria 
no amortizables.

Sí

Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y 
se calculará el impuesto que les corresponda hasta el año de calendario 
en el que sean cobrados.
Fundamento: Artículo 114 último párrafo LISR
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Deducciones autorizadas
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Persona moral RGL
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Artículo 25 LISR. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes:

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan en el ejercicio.

II. El costo de lo vendido.

III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones.

IV. Las inversiones.

V. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes distintos a los que se refiere la 
fracción II de este artículo.

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, incluidas las previstas en la Ley del Seguro de 
Desempleo.

VII. Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el caso de los intereses moratorios, a partir del cuarto mes se 
deducirán únicamente los efectivamente pagados. Para estos efectos, se considera que los pagos por intereses moratorios que se realicen con 
posterioridad al tercer mes siguiente a aquél en el que se incurrió en mora cubren, en primer término, los intereses moratorios devengados en los tres 
meses siguientes a aquél en el que se incurrió en mora, hasta que el monto pagado exceda al monto de los intereses moratorios devengados 
deducidos correspondientes al último periodo citado.

VIII. El ajuste anual por inflación que resulte deducible en los términos del artículo 44 de esta Ley.
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IX. Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de producción, así como los anticipos que entreguen las 
sociedades y asociaciones civiles a sus miembros, cuando los distribuyan en los términos de la fracción II del artículo 94 de esta Ley.

X. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del personal, 
complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad constituidas en los términos de esta Ley. El monto de la 
deducción a que se refiere esta fracción no excederá en ningún caso a la cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.47 al monto de la aportación 
realizada en el ejercicio de que se trate. El factor a que se refiere este párrafo será del 0.53 cuando las prestaciones otorgadas por los contribuyentes a 
favor de sus trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, en el ejercicio de que se trate, no disminuyan respecto de las 
otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

Cuando por los gastos a que se refiere la fracción III de este artículo, los contribuyentes hubieran pagado algún anticipo, éste será deducible siempre 
que se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 27, fracción XVIII de esta Ley.
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Persona moral RESICO
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Artículo 208 LISR. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán efectuar las deducciones siguientes:

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, siempre que se hubiese acumulado el ingreso 
correspondiente.

II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas.

III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones.

IV. Las inversiones.

V. Los intereses pagados derivados de la actividad, sin ajuste alguno, así como los que se generen por capitales tomados en préstamo 
siempre y cuando dichos capitales hayan sido invertidos en los fines de las actividades de la persona moral y se obtenga el comprobante fiscal 
correspondiente.

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social.

VII. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del personal, 
complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad constituidas en los términos de esta Ley. El monto de la 
deducción a que se refiere esta fracción estará a lo dispuesto en el artículo 25, fracción X de esta Ley.

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo considerarán los gastos e inversiones no deducibles, en los términos del artículo 28 de esta Ley.
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Persona física actividad 
empresarial y profesional
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PERSONA FÍSICA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL
Artículo 103 LISR. Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades empresariales o servicios profesionales, podrán efectuar las 
deducciones siguientes:

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, siempre que se hubiese acumulado el ingreso 
correspondiente.

II.

Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos semiterminados o terminados, que utilicen para prestar servicios, 
para fabricar bienes o para enajenarlos.

No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, los terrenos, las acciones, partes sociales, obligaciones y otros valores 
mobiliarios, los títulos valor que representen la propiedad de bienes, excepto certificados de depósito de bienes o mercancías, la moneda 
extranjera, las piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera ni las piezas denominadas onzas troy.

En el caso de ingresos por enajenación de terrenos y de acciones, se estará a lo dispuesto en los artículos 19 y 22 de esta Ley, respectivamente.
III. Los gastos.
IV. Las inversiones.

V.
Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o servicio profesional, sin ajuste alguno, así como los que se generen por capitales 
tomados en préstamo siempre y cuando dichos capitales hayan sido invertidos en los fines de las actividades a que se refiere esta Sección y se 
obtenga el comprobante fiscal correspondiente.

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social.
VII. Los pagos efectuados por el impuesto local sobre los ingresos por actividades empresariales o servicios profesionales.

Tratándose de personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos permanentes en el país, podrán efectuar las 
deducciones que correspondan a las actividades del establecimiento permanente, ya sean las erogadas en México o en cualquier otra parte, aun 
cuando se prorrateen con algún establecimiento ubicado en el extranjero, aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley.
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Persona física 
arrendamiento de 

inmuebles
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PERSONA FÍSICA ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES

Artículo 115 LISR. Las personas que obtengan ingresos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, podrán efectuar las siguientes deducciones:

I.
Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al año de calendario sobre dichos inmuebles, así como por las contribuciones locales de mejoras, de 
planificación o de cooperación para obras públicas que afecten a los mismos y, en su caso, el impuesto local pagado sobre los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles.

II. Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al bien de que se trate y por consumo de agua, siempre que no los paguen quienes usen o gocen del 
inmueble.

III.
Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para la compra, construcción o mejoras de los bienes inmuebles, siempre y cuando obtenga el comprobante fiscal 
correspondiente. Se considera interés real el monto en que dichos intereses excedan del ajuste anual por inflación. Para determinar el interés real se aplicará en lo 
conducente lo dispuesto en el artículo 134 de esta Ley.

IV. Los salarios, comisiones y honorarios pagados, así como los impuestos, cuotas o contribuciones que conforme a esta Ley les corresponda cubrir sobre dichos salarios, 
efectivamente pagados.

V. El importe de las primas de seguros que amparen los bienes respectivos.
VI. Las inversiones en construcciones, incluyendo adiciones y mejoras.
Los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles podrán optar por deducir el 35% de los ingresos a que se refiere este Capítulo, en substitución de las 
deducciones a que este artículo se refiere. Quienes ejercen esta opción podrán deducir, además, el monto de las erogaciones por concepto del impuesto predial de dichos inmuebles 
correspondiente al año de calendario o al periodo durante el cual se obtuvieron los ingresos en el ejercicio según corresponda.

Tratándose de subarrendamiento sólo se deducirá el importe de las rentas que pague el arrendatario al arrendador.
Cuando el contribuyente ocupe parte del bien inmueble del cual derive el ingreso por otorgar el uso o goce temporal del mismo u otorgue su uso o goce temporal de manera gratuita, 
no podrá deducir la parte de los gastos, así como tampoco el impuesto predial y los derechos de cooperación de obras públicas que correspondan proporcionalmente a la unidad por 
él ocupada o de la otorgada gratuitamente. En los casos de subarrendamiento, el subarrendador no podrá deducir la parte proporcional del importe de las rentas pagadas que 
correspondan a la unidad que ocupe o que otorgue gratuitamente.

La parte proporcional a que se refiere el párrafo que antecede, se calculará considerando el número de metros cuadrados de construcción de la unidad por él ocupada u otorgada de 
manera gratuita en relación con el total de metros cuadrados de construcción del bien inmueble.

Cuando el uso o goce temporal del bien de que se trate no se hubiese otorgado por todo el ejercicio, las deducciones a que se refieren las fracciones I a V de este artículo, se aplicarán 
únicamente cuando correspondan al periodo por el cual se otorgó el uso o goce temporal del bien inmueble o a los tres meses inmediatos anteriores al en que se otorgue dicho uso o 
goce.
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